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DE Ei PBOWCIA DE VAUADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y lispasiciones generalesdel Gobierno, sonobli. 
galorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro lias despues para los 
demás pueb’osdela misma provincia, f Ley de 3 de Nooiem- 
bre de 1857.;

» Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
1 en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 

autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos, 

! Esceptaándose de esta regla el Excmo. Sr. Capitan general

SECCIONES EN QDE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Ley es. Real es decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 Ordenes y disposicionesemanadas de este Gobierno, 
sea cual fuer - la corporaci >n ó I ipeadeucia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y d sposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge- 

lierai del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
raerainstancia y demás autoridades militaresjudiciales de la 
provincia.

4 .® órdenes y disposiciones de losSres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demásdependen- 
cias de la Administración económica provincial

5® Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

' S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
contiúan en San Sebastian sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 20 de Setiembre de 1868.

fGaceia del 13 de Setiembre.J

Ministerio de Hacienda.

REALES ORDENES.

1 limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
enterado del expediente instruido en 
esa Dirección general con motivo de 
un recurso interpuesto por la sociedad 
minera titulada Moniellano, sobre pago 
de cánon por superficie de las perte
nencias que le fueron reservadas al 

i concederle una galería general de in- 
•'^ vestigacion con el mismo nombre.

En su vista, así como de los ar
tículos 2.0, 42 y 80 de la ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, el 14 de la Real 
instrucción de 22 de Noviembre del 

, mismo año, la Real orden de 5 de Ju
lio de 1867.

Considerando que al determinarse 
en el citado art. 2.® de la ley que la 
propiedad de las sustancias que cons
tituyen el ramo de la minería corres
ponde al Estado, sin que nadie pueda 

j Usar de ellas sin la oportuna concesión, 
solo se sienta un principio general que 
en nada se opone á que la misma ley 

i h^ya podido establecer despues, como 
lo ha hecho en su art. 80, diverso cá
non según la clase de las pertenencias 
ó terrenos que concede, estableciendo 
también para exigirle la oportuna dis
tinción entre las pertenencias mineras 
Comunes no reservadas para galería ge

neral de investigación y las que por el 
contrario lo sean:

Considerando que en el párrafo sex
to del art. 80 se dispone terminante
mente que el cánon respectivo á perte
nencias mineras reservadas por Real 
concesión se pagará desde el dia en que 
sean registradas ó puestas en investi
gación según el artículo 42 el cual im
pone al empresario la obligación de 
hacerlas objeto de investigación ó re
gistro a medida que sus trabajos sub
terráneos avancen hasta reservarías, 
con facultad de desechar las que viere 
no convenirle:

Considerando que esta misma decla
ración ha venido á hacer la Real orden 
de 5 de Julio de 1867, comprendién- 
dose las razones de justicia y equidad 
que el legislador ha tenido para dictar
ía, porque como las labores de una ga
lena general pueden muy bien hacerse 
por otros terrenos además de los que 
se hayan reservado para hacerse en su 
dia concesiones mineras, la ley no quiso 
imponer un cánon al minero por ter
reno a que no pudiese en su caso aspi
rar, y con tanto más motivo si la gale
na atravesaba terrenos de otros mine
ros que ya por su parte pagasen el 
cánon:

Considerando que, aplicada esta doc
trina al caso del expediente, resulta 
que ni el Gobernador de Guadala jara 
ha podido exigir á la sociedad minera 
MonieUano el cánon de las trece perte
nencias reservadas desde el dia de la 
reserva ni la pretensión de la sociedad 
esta tampoco ajustada á la ley que exi
ge que las referidas pertenencias satis
fagan el canon, no solo cuando sean 
registradas, sino también cuando se 
pongan en investigación, siendo lo más 
justo, puesto que las de dicha sociedad 
no han sido elevadas a registro, averi
guar el punto ó puntos á que alcancen 
las labores de investigación para exigir 
el cánon unicamenteen aquellas perte
nencias reservadas en que lleguen las 

referidas labores y desde que empeza
sen á tocar su respectivo perímetro; 
S. M., conformándose con lo informado 
por las Secciones de Hacienda y de Go
bernación y Fomento del Consejo de 
Estado, se ha servido disponer como 
medida general que las pertenencias 
reservadas en las galerías de investi
gación paguen el canon desde el dia 
en que sean registradas ó desde el en 
que sean puestas en investigación, no 
siendo exigible ántes, pero sí en cual
quiera de los dos casos citados; y resol
ver la reclamación de la Sociedad mi
nera Adoniellano en sentido de que por 
el Ingeniero del ramo se averigüe el 
punto ó puntos á que lleguen las labo
res de investigación, á fin de exigir el 
canon únicamente por las pertenencias 
reservadas en que lleguen dichas labo
res y desde el tiempo en que empezasen 
a tocar a su perímetro respectivo.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1868.—Orovio.

Sr. Director general de Contribu
ciones.

^Gacela del 16 de Seiiemére.J

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) de la consulta eleva
da por la Dirección general de Con
tribuciones: relativa á la necesidad de 
adoptar algunas medidas que eviten 
se convierta en hecho la posibilidad 
que existe de que los deudores á la 
Hacienda, eludan la acción que á 
ella compete, enajenando sus bienes 
inmuebles miéntras se hallan sufrien
do los procedimientos de apremio.

Enterada S. M.; en vista de lo infor
mado sobre el particular por dicha 
Dirección, la Asesoría de este Ministe
rio y las Secciones de Gracia y Justi
cia y Hacienda del Consejo de Estado, 
y de la conformidad prestada al dictá- | 

men de estas últimas por el Ministerio, 
del digno cargo de V. E.:

Considerando que, con arreglo al 
art. 64 del Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845, son tres los grados de las 
medidas coercitivas que la Hacienda 
emplea contra los contribuyentes mo
rosos, consistiendo el primero en la 
conminación al pago en el término de 
tres dias con recargo de 12 céntimos 
por real, el segundo en el apremio con 
ejecución y venta de bienes muebles, 
y el tercero en el apremio con ejecu
ción y venta tambien de bienes in
muebles:

Considerando que cuando el proce
dimiento se dirige contra los Ayunta
mientos y Alcaldes en los diferentes 
casos que puede haber lugar á él se 
omite el primer grado y solo se em
plean el segundo y tercero:

Considerando, sin embargo, que no 
aplicándose estas medidas sino gradual 
y sucesivamente, y no pudiendo ha
cerse uso de una de ellas hasta tanto 
que se han apurado los recursos de la 
anterior, puede suceder que mientras 
corren los términos de las primeras 
enajenen los deudores sus bienes in
muebles y quede la Hacienda comple
tamente defraudada en sus intereses, 
sin poder hacerse pago de los descu
biertos que resultan á su favor:

Considerando que para evitar este 
hecho y garantizar los intereses del 
Tesoro se hace precisa la anotación 
preventiva de los bienes en el Regis
tro de la Propiedad, puesto que ha
biendo introducido la ley Hipotecaria 
profundas alteraciones en el antiguo 
sistema de las hipotecas legales, hoy 
solo existe de este carácter, á favor 
del Estado, la reconocida en el artículo 
168 sobre los bienes de los contribu
yentes por lo que hace al impuesto una 
anualidad vencida y no pagada de los 
impuestos que sobre ello.s graviten:

Considerando que si bien esa hipo
teca legal constituye hoy garantía bas-
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tante para los intereses públicos, su- j 
puesto el órden con que en la actuali
dad recauda la Administración los 
impuestos, no puede ménos de hacerse 
notar, sin embargo, el desamparo en 
que quedan esos mismos intereses 
cuando se trata de responsabilidades 
subsidiarias, ó sean cuando hay que 
repetir contra los individuos de las 
corporaciones municipales encargadas 
de la recaudación, á quienes no se exi
ge, ni sería posible exigir una hipoteca 
especial:

Considerando que está probada la 
necesidad de que á todo procedimien
to de apremio preceda, ó sea simultá
neo al ménos, el embargo formal de 
bienes muebles é inmuebles, haciéndo
se de estos la oportuna anotación pre
ventiva en el correspondiente Registro 
de la Propiedad:

Considerando que el tít. de la 
ley Hipotecaria, que trata de las ano
taciones preventivas establece el prin
cipio, con la única excepción del pár
rafo octavo del art. 42, de que dichas 
anotaciones han de hacerse en virtud 
de mandato judicial en los diferentes 
casos en que las anotaciones proceden:

Considerando que los comisionados 
de apremio ó ejecutores nombrados

, por la Hacienda ejercen delegación 
concreta en ciertos casos en la juris
dicción especial que á ella compete 
para la cobranza de débitos, y que su 
mandato, por lo mismo, cuando ejecu
tan un embargo, no puede ponerse en 
duda que es completamente semejante,, 
por una fundada razón de analogía, ai 
mandato judicial:

Considerando que, en esta inteligen
cia, no pueden los Registradores de la 
Propiedad oponer obstáculo alguno a la 
anotación preventiva acordada por los 
comisionados de apremio; se ha servido 
resolver, de conformidad con el pare
cer de V. E. y según el dietámen de 
las Secciones de Gracia y Justicia y 
Hacienda del Consejo de Estado:

1.® Que á todo procedimiento de 
apremio que sea preciso entablar para 
la cobranza de débitos á favor de la 
Hacienda preceda, ó sea simultaneo al 
mismo, el embargo formal de bienes 
muebles ó inmuebles, haciéndose de 
estos 'últimos la oportuna anotación 
preventiva en el correspondiente Re
gistro de la Propiedad, ■ sin perjuicio 
de continuar el procedimiento de 
apremio en los términos establecidos 
en las leyes fiscales.

2.° Que siendo análogo al manda
to judicial el acordado por los comisio
nados de apremio nombrados por la 
Hacienda, no pueden los Registrado
res de la Propiedad oponer obstáculo 
alguno á la anotación preventiva que 
aquellos resuelvan.

Y 3.° Que corresponde tan solo álos 
Registradores examinar si el manda
to contiene las circunstancias precisas
para llevar á efecto la anotación, sin 
deber averiguar si está bien o mal 
acordado el embargo, ni cuidarse tam
poco de las alteraciones que la Hacien
da pueda hacer variando el modo de 
proceder en sus apremios, ya sea que

emplee el de segundo grado solamente, 
ya que sin haber apurado este haga 
uso del de tercero; pues el deber de 
los Registradores en ámbos casos se 
reduce únicamente á anotar los bienes 
inmuebles embargados, ya lo sean ab
soluta, ya preventivamente, en los tér
minos señalados en el art. 42, párrafo 
segundo de la ley Hipotecaria.

De Real órden lo d igo á V. E. para 
su conocimiento y á fin de que se 
adopten por el Ministerio de su digno 
cargo las medidas oportunas para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 3 de Setiemore de 
l868.=Manuel de Orovio.=Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia.

SEGUNDA SECGiON

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

La Oíputacíoo Le esta ’pro- 
víncia se baila autorizada por 

ileal decreto de 23 de Agosto 
último, publicado en la (Ba
ceta oficial de 15 del cor
riente y en . el boletín del 

dia de ayer, para contratar 
un empréstito de 1.500.000 

escudos con el fin de que 

pueda facilitar á los ¡aba-a
dores que hayan perdido sus 
cosechas los medios de ad- 
quiadr cereales para verificar 
la próxima siembra, y de que

ejects ci oescoi preño a
obras en q«e-ocupar á- ia 

se jornalera. '
La garantía que ,ba 

<1.0

cía-

ÜC

o freer á los que tomen parte 
en el empréstito, es, con ar- 
re?ylo al citado ileal decreto, 

mpor'
<éíi5í por 
oro 0508 Ít Ü.
ore owe

de las lámlpag del 

4) de loEA bieoes de

ïos pneniosy siem-
; bah arenn

estos conformes.
t^oñ el 0o, poes^de apovar 

.este eseoeialísimo estremo, y 
esi' cosisecoencia poder aorir 

en el. menos tiempo possb.e.

1^ una subasta del todo ó 
te del 1.500.000 escu

dos. va una suscrícion púbn- 

ca, ó ya una negociación par
ticular, he.resuelto, de acuer

do con la- Corporación pro
vincial, que los Ayunian'5Íen“ 

tos ó quienes pertenezcan he

minas del 00 por 
obren en su poder, 

siP'oadas en la Cara 

de depósitos ó ya 

que esperen recíblvlas por 
haharse becba ¡a hqobíaclon 
correspondiente de sos fincas 
eoajenadas^ me wanífiesten 
ea el déTmioo preciso de 4.® 

día, si se hallan ó no das- 
puestos’ a prestarías como 
fianza ó garantía dei ya refe

rido empréstito.
Ocho advertsvíes, para ma

yor .claridad de.este impor
tante. •aswnto5 que la entrega, 
en so caso, no es wna dona- 
clon en favor de todos los 
demas pueblos con perjuicio 

del que representan, ' si no 
una seguridad mas que na de 
ofrecerse al prestamista, tod,a 

vez que en puinier termuaO 
rcsn4?¿5derán ios bienes 0"^ I’^® 4 

ceibal el5 tS B í^atúiOü^* 
a 4.1e Ul alto 
siem bca, 
valed de

'es .í|Ui
de dinero’ pava la 

y los fondos gene- 
la provincia^ de la 

parte que se destine, á la ege- 

cucíou de c^sMuuos proviu- 
ciaies y vecinales: que las 

laminas que entregaren no 
dejan de continuar devengan

do el interés que las mismas . 
señalan tm .favor.de los Ayun- , 
tamieníos sus legítimos dóc- 

^®^i y l^^*’ delimo que según 
yaya amortizasídose anual-. 
uie.nte el capital dei empresa 
tito que se iilcierc,-'se irán .; 
recoji udo y devolviendo a : 

quien pertenezca.» ias, lamfi- ; 

ñas Viadoras. ■
¡Encargo m.uy especialmen

te' á íos /Aieaides que pasado 
■el'término de los. . 4 días . se- . 
balados me remitan copia dei 

acta en -que el Ayuntamiea* 

to se hubiere .ocupado y re
suelto .en sentido favorable ó 

negativo este asunto.
. Valladolid 21 de Setiem

bre de IBGU.-i^iañüel Ureña.
.ínsértese: D. 0., Trapiella.

WoM. 7.834.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

/nslraccion primaria.

La Junta de Instrucción primaría de 
la provincia al iusialarse dirigió una 
circular á los Alcaldes, Ayuntamientos 
y á las Juíitas locales, que se inserto

del 21 An e

100, ya 

va con

SUCo/sai , .-aiúú's.aba que es obüg'icíüu ce.crear 
tambien, 1 escuelas daminicales de i»ujeres cu los

• o

pueblos en que hay maestras, y de 
adultos en los que pasan de 500 almas 
y que los maestros tenian que dar la 
enseñanza por las noches desde el 1.® 
de Octubre recomendando á dichas 
corporaciones con toda eficacia que así 
se hiciera.

En la regla 23 de la Real órden de 
13 de Junio último se me encarga que 
adopte las disposiciones necesarias á 
fin de que se establezca la enseñanza 
de los adultos en el próximo Octubre. 
Confío que las oscitaciones de la Junta 
provincial habrán sido suficientes así 

. para establecer las escuelas dominica
les, como para tener preparado se dé 
la enseñanza á los adultos, pues son 
notorios los beneficios que de ella han 
de reportar al cumplir exactamente lo 
dispuesto en la ley y reglamento.

A los maestros públicos á quienes 
se encargue esta enseñanza hay que 
daries una módica remuneración de los 
fondos municipales, que será lo mas 
conveniente para que sea gratuito, ó 
pagar retribución los adultos: adeaiás 
hay que abonarles el material y coste 
del aiumbrado, consignándolo en el 
presupuesto adicional.

Sobre cumplir con mi deber, hacien
do que se establezcan tales escuelas 
por lo necesarias que son, me com
plazco en que los Ayuntamientos y 
juntas locales hati de participar de mi 
convencimiento en utilidad notoria de 
sus convecinos proporcionándoles sóli
da instrucción. Cuanto en ello se gaste 
es reproductivo en todos conceptos. 
Llevado de este de.seo y de que prin
cipie á realizarse en Octubre próximo, 
autorizo á los Ayuntamientos para que 
puedan suplir los gastos de alumbrado 
y material consignando la cantidad 
necesaria en su presupuesto adicional 
y lo mismo la remuneración para los 
maestros de adultos y las maestras de 
las escuelas dominicales á fin de quel 
sea gratuita la enseñanza.

Espero de las Juntas locales, que 
promoverán la asistencia, y les encargo 
así cómo á los Alcaldes que den cuen
ta de su establecimiento para que le 

; cónste á la Junta provincial, expresan
do el número de alumnos que á ellas 
asistan.

Valladolid 19 de Setiembre de 1868. 
=El Gobernador, Manuel Ureña.

Ínsértese: D. 0., Trapiella.

■’Nuh. 7.828.

Sección de Pomenlo.—Ganadería y Ca
ñadas.—Nomí^ramíenio.

El Excmo. Sr. Presidente de la Aso
ciación général de Ganaderos del Rei
no con fecha 16 del actual me dice lo 
siguiente:

»Con esta fecha dice esta presidencia 
á D. Mariano Sánchez Brizuela, Visi
tador general de Ganadería y Cañadas 
de la pravracia de Valladolid lo si
guiente. En virtud de las facultades 
que confiere á esta presidencia de mi- 
cargo el art. 18 del Reglamento orgá
nico de la Asociación general de Ga-
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naderos del Reino en su atribución 
7.® aprobado por Real decreto de 31 
de Marzo de 1854; he tenido á bien 
por decreto de 29 de Agosto próximo 
pasado, nombrar á V. Visitador auxi
liar Recaudador de los derechos de 
policía pecuaria pertenecientes á la 
misma en las corredurías de Vallado- 
lid y Zamora, cuya comisión ha que
dado vacante por cese del que la obte
nía D. Tomás Requejo, dando al efecto 
la fianza que el Tesorero de la Aso
ciación le designe. Lo que participo á 
V. para su conocimiento, satisfacción 
y demás efectos oportunos.'’

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico-oficial para que los Alcaldes 
de esta provincia reconozcan ai citado 
D. Mariano Sánchez. Brizuela, como tal 
Visitador auxiliar Recaudador de los 
mencionados derechos como lo hace 
desde ahora este Gobierno de provin- | 
cia; esperando le presten los auxilios : 
que necesite para el mejor resultado . 
de su comisión y cooperen por su pai- 
te al propósito que con este nombra- , 
miento se propone dicha presidencia.

Valladolid 17 de Setiembre de 1868. 
=El Gobernador, Manuel Ureña.

Insértese: D. 0., Trapiella.

NuM. 7.833.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Por fallecimiento del que la desem
peñaba se encuentra vacante la Secre
taría del Ayuntamiento de Matapozue
los dotada con 300 escudos anuales.

Los aspirantes pueden dirigir sus 
solicitudes al Alcalde de dicho pueblo 
en el término de treinta dias desde 
que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales.

Valladolid 19 de Setiembre de 1868. 
—El Gobernador, Manuel Ureña.

Insértese! D. 0., Trapiella.

CIRCULAR NUM. 7.837.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Los Alcaldes de esta provincia, des
tacamentos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de Tri
fon Martinez Iturralde, de 36 años, na
tural de Estella, licenciado de la segunda 
reserva de la sexta compañía, tercer 
batallón del regimiento infantería de 
Ceuta, que viste bombachos azules con 
rayas, chaqueta de pana blanca raya
da y boina azul; el cual, habido que 
sea, se pondrá á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Valladolid 19 de Setiembre de 1868. 
Manuel Ureña.

insértese: D. O-, Trapiella.

CIRCULAR NLM- 7.835.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

03

id 05 
05 05

NuM. 7.830.

GOBIERNO DE lA PROVINCIA

instrucción primera puja
Los Alcaldes de esta provincia, pues

tos de la Guardia civiC rural y demás
i por lo ménos en cincuenta escudos y 
! quedando las demas á voluntad de los

Por defunción del que la desempe
ñaba se encuentra vacante la Secreta
ría del Ayuntamiento de Cervillego de 
la Cruz, con la dotación anual de 250 
escudos pagados trimestralmente de 
fondos municipales; los aspirantes á 
ella dirigirán las solicitudes documen
tadas a! Presidente del Ayuntamiento 

i en término de treinta dias a contar 
! desde la inserción de este anuncio en

dependientes de mi autoridad proce
derán por cuantos medios esten a .m 
alcance á la busca del nino Toribio Ri
vera Rodríguez, y habido que sea le 
pondrán á mi disposicier.

Valladolid 19 de Setic bre de 1868. 
—El Gobernador, Man.; ; Ureña.

Insértese: D. O., Trapíoda.

licitadores con tal de que no bajen de 
diez escudos.

Valladolid 17 de Setiembre de 1868, 
—Manuel Ureña.

Modelo de proposición.

Senas del Torduo.

Edad 10 años, estatura baja, pelo 
rojo, nariz regular, ojos castaños; viste 
pantalón claro, chaqueta id,, gorra ne
gra y alpargatas id.

NuM. 7.727.

GOBIERNO DE LA DROVINCÍA.

Sección de Fomento. —Obras publicas.

Eu virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras publicas en 
28 de Agosto último, este Gobierno de 
provincia ha señalado el dia 14de 
Octubre próximo y hora de las doce de 
su mañana para la adjudicación en 

abasta de los acopios de nía- pública s
conservación de lasteriales para la

carreteras de primero, segundo y tes- 
cer órden en la provincia de Vallado 
lid para el año económico de 1868 
á 1869.

Las subastas se celebrar m en los 
términos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo, Reales Órdenes de 1." 
de Diciembre de 1858 y modificacio
nes á la misma de 15 de ,luliode 18o9, 
en este Gobierno de provincia, hallan
dose de manifiesto en la Sección de 
Fomento del mismo para conocimiento 
del público los presupuestos detallados 
y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en las 
contratas.

Los trozos á que han de referirse 
estas contratas, las carreteras á que 
corresponden y los presupuestos de 
acopios son los que se designan a con
tinuación de este anuncio.

Nose admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de un trazo, pues 

■se por súpa-cada uno deberá. rematar! 
rado.

Las proposiciones se p' 3sentaran en
pliegos censados, urregia nlose exacta
mente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para to
rnar parte en las subastas, sera del 
uno por ciento de los presupuestos de 
los trozos á que se refieren las propo
siciones. ,

Estos depósitos podrán hacerse en 
metálico ó acciones de caminos, de
biendo acompañarse a cada pliego el 
documento que acredite haberlo reali
zado del modo que previene la referida
Instrucción. '

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrara 
en el acto únicamente entre sus auto- 

j res, una segunda licitación abierta en 
1 los términos proscriptos por la citada

D. N. N., vecino de. , enterado 
del anuncio publicado por el Gobierno 
de la provincia de Valladolid con fe
cha 17 de Setiembre y de los requisi
tos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la conser-
vacion de las carreteras de se
compromete á tomar á su cargo los re
feridos acopios, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones 

(Aquí la pro-ñor la cantidad de
posición que se haga admitiendo ó me
jorando el tipo fijado, poniendo la 
cantidad en letra.)

fFecka y Jirma del proponente J
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el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de Madrid, transcurridos los cua
les no serán admitidas las instancias 
que presentaren.

Valladolid 16 de Setiembre de 1868. 
=El Gobernador, Manuel Urena.

Insértese: D. 0., Trapiella.

CIRCULAR NUM. 7.829.

GOBIERNO DE LÀ PROVINCIA

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
destacamencos de la Guardia civil, rural 
y demás dependientes de mi autoridad, 
procederán por cuantos medios estén a 
su alcance, á la busca y captura de 
Miguel Benito, cuyas señas se expresan 
á continuación, y caso de ser habido, 
le pondrán á mi disposición con las se
guridades debidas.

Valladolid 17 de Setiembre de 1868. 
=Manuel Ureña.

Señas del Benito.

Edad 38 años, estatura regular, le 
falta el ojo derecho y tiene una cicatriz 
cerca del izquierdo, en un brazo un 
San Miguel y en el otro un Santo Cristo.

Insértese: D. 0., Trapiella.

NuM. 7.766.

DIRECCION GENERAL

de Obras Públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de esta fecha, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 3 del próxi
mo mes de Octubre, á las doce de su 
mañana para la adjudicación en publi
ca subasta de las obras de nueva cons
trucción de la carretera de Medina del 
Campo á Peñaranda, cuyo presupues
to es de 246.865 escudos 774 milé
simas. i

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Valla
dolid ante el Gobernador de la pro
vincia; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 12.000 escudos 
en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el día anterior al fija
do para la subasta: debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 

! acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción.
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En el caso de que resulten dos ó 

mas proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la citada Instruc
ción; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 200 escudos, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores; 
siempre que no bajen de 50 escudos.

Madrid 7 de Setiembre de 1868.—

7.836.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES
DISTaiTO DE VA LLADOLIU.

En los dias y horas que a continuación se expresan tendrán lugar en los Pueblos siguientes los aprovechamientos de 
Pastos y Caza de sus montes.

—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

El Director general de Obras públicas, 
Juan Cavero.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....., enterado del

PUEBLOS. MONTES. Aprovechamiento. DIAS. HORAS.
TASACION.

Esd.s mil.s

Villafuerte. Peña del Gato y Laderas. Pastos. 18 12 de la mañana.
anuncio publicado con fecha 7 de Se-
tiembre último y de las condiciones y Olmos de Esgueva. Carra villavaquerin. Pastos. id. id. 2^0
requisitos que se exigen para la adju- Quintanilla de Arriba. Encinar y Rebollar. Pastos. id. id. 140 »
dicacion en pública subasta de las obras Langayo. Valtegeros. , Pastos. id. id. 310
de nueva construcción del trozo pri- Caza. id. id. 25 »

mero de la carretera de Medina del Manzanillo. Ma torra! y Charco Roldan Pastos.
Caza.

id. 
id

id. 
id.

110
7

»

Campo á Peñaranda, se compromete á
Valbuena. Enebral. Pastos. 19 id. 20

tomar á su cargo la construcción de las Valdeoria. Pasto.s. id. id. 240
mismas, con extricta sujección á los Castrillo de Duero. Orcajo. Pastos. id. id. 220
expresados requisitos ycondiciones, por 
la cantidad de

Rabano.
Canalejas.
Villabrágima.

Valdecarros. .
Encinar.
Curto.

Pastos.
Pastos.
Pastos.

id. 
id- 
id.

id. 
id. 
id.

200
220
560

»

»
*

fHqui la proposición que se haffa, ad- Esguevillas. San Cristóbal. Pastos. 20 id. 620 »
mUiendo ó mejorando lisa y llanamente Caza. id. id. 24 >

el tipo fijado; pero advirtiendo que será San Lloren te. Castellares. Pastos. id. id. 100 »

desechada toda propuesta en que no se Villavaquerin. Raso y Quemadales. | Pastos.
Caza.

id. 
id.

id.
id.

500
20

»

ea^prese estnetamente la cantidad, escrita Pedrazos. | Pastos. id. id. 100
e72 letra, por la que se compromete elpro- 
ponente á la ejecución de las obras. J

San Martin de Valvení. Caza. id.

id.
id.
id.

id. 10 »

El Raso.Pecha pfirma del proponente. Pastos. id. 
id. 
id.

28 »

Insértese: D. O., Trapiella. Castrillo Tegeriego. Paradero. | Pastos.
Caza.

300
20 »

Olmos de Peñafiel. La Frontera. Pastos. 21 id. 340
id.

TERCERA SECCION.'
Caza. id. 12

Pesquera. | Landerrera.
Dehesilla.

Pastos.
Pastos.

id.
id.

id. 
id.

110
70 U

CAPITANIA
Piña de Esgueva. Í Valdeperros. Pastos.

Caza.
id. 
id.

id. 
id.

500
10 »

g-eneral de Castilla la PieJei.—P. M. A^alderrobledo. Pastos. id. id. 220
■....... Carraólmos. Pastos. id. id. 360 »

El Exemo. Sr. Ministro de la Guerra
Villabañéz y su agregado(

en telégrama de ayer, me dice lo que 
sigue:

Peñalva.
Laderas y Valle. Pastos id. id. 50 D

Valladolid 18 de Setiembre de 1868.
Insértese D. 0., Trapiella.

«Queda sin efecto la orden comuni
cada á V. E. en telegrama del 18 por 
la noche, disponiendo la reconcentra
ción en la capital de los soldados vete
ranos de Infantería que se hallaban con 
licencia semestral. »

Valladolid 21 de Setiembre de 1868. 
=Parreño.

Num. 7.839.
£1 Licenciado Don Gavino Gómez, Juez 

de paz del distriío de la Audiencia en 
funciones del de primera instancia del 
mismo distrito de esta ciudad.

Por el presente tercer edicto cito^ 
llamo y emplazo á Don Nicolás Diaz 
Lomelino, D. Francisco de la Moya y 
Caba y D. Juan Antonio Moreno, que 
residieron últimamente en Madrid, pa
ra que en el preciso término de nueve 
dias, comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración de inquirir en cau
sa criminal que instruyo sobre estafa 
de 750 escudos, á Doña Manuela Men
dez, de esta vecindad.

Dado en Valladolid á 16 de Setiem- 
bere de í868.=Gavino Gomez.=Por 
su mandado, Francisco de Cospedal y 
Muñoz.

Insértese: D. 0., Trapiella.

QUINTA SECC10.«

NuM. 7.824.

DoJi Celedonio García García, Alcaide 
Consíiíacional de esta Kilia de Horni
llos '^ por sa ausencia el ^ae suscrióe-

Hago saber: en esta Alcaldía y por ? 
delegación del Señor Juez de primera ; 
instancia, se sigue expediente sobre ¡ 
exacción de responsabilidades pecunia
rias, contra Frutos Negro y Vicente 
Gonzalo, difuntos, vecinos que fueron 
de esta villa, á virtud de la causa cri
minal que les fué seguida, para la cual 
es fueron embargadas dos casas, una á 

cada uno, que se hallan en la calle 
Real y de los Pajares, señaladas con el 
número 27 la de la primera, y con el 
número 1.'’ la de la segunda, cuyas di
mensiones constan en el expediente, 
de las que acordado sus tasaciones y 
venta se ha verificado por perito ala
rife en 96 escudos y 40 milésimas res-
pectivamente, cuya subasta sera el dia ^ tubre próximo, desde las once de la

30 del corriente en la sala consistorial 
de esta villa, á las doce de su mañana 
á la que se convocan licitadores, y en 
la que se admitirán las proposiciones 
que se hagan á derecho.

Alcaldía de Hornillos 10 de Setiem
bre de 1868.=Francisco Gomez.=Por 
su mandado, como Fiel de Fechos, Joa
quín García.

AMIxWS PAITICÜLAMS.

MONTE DE SARDONEDO.

Se saca á pública subasta el socolo y 
corta de las leñas de este monte situado 
á tres cuartos de legua de Rioseco, con 
sujeción á las condiciones que están 
de manifiesto en la Escribanía de Don 
Joaquín García Escobar, vecino de 
dicha Ciudad.

El remate tendrá lugar el 28 de 0c- 

mañana en adelante 
criba nía.

en la misma Es-

El Administrador, José María Pulido.

En el dia 7 del corriente desapare
ció una mula del pueblo de Valverde 
del Majano, provincia de Segovia.

Señas de dicha mula.
Pelo negro, alzada sei.s cuartas y’ 

media y dedos, con vejigas en mano y 
pie izquierdos, mas conocidas en la mano 
que al pie: su propio dueño es Vi
cente Palomo, vecino de dicho pueblo; 
edad á cumplir 7 años; mas una hucha 
lunanca del lado derecho, de 3 años.

En la Dehesa de Sam-Bellin de Arri
ba, municipalidad de la Anaya, partido 
de Alba de Tormes, provincia de Sala
manca, se acojen cerdos á vara y cam- 
pería, para el aprovechamiento de la 
abundantísima cosecha de bellota que 
tiene en el presente año 1868.

Valladolid. — Imprenta de Garrido.
Calle d^ la Obra, núm. 8.
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